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ARA QUITA DE CANTÓN ARROTO 
  

N? 2013-12-01-05-P04708. 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE PESADO DEL 

RECINTO CIUDAD DE MONTALVO 

S.A. RECINTRANS .-.-.=eminonomoreranacaas 

CAPITAL SUSCRITO $ 81200 

  

En la ciudad de Babahoyo, capital de la Provincia de Los 

Ríos, República del Ecuador, a los Doce días del me 

  

     

    

   
         

Noviembre del año dos mil trece, ante mi, Abogado 

CAMILO SALINAS ZAMORA, Notario Quinto del Cantón 

Babahoyo, comparecen a la celebración de | 

Escritura Pública, las siguientes personas: [ALVARIO 

ANDALUZ PEDRO JULIO, ecuatoriano mayor| de edad, 

casado. profesión chofer profesional, CASTRO CHEV 

TINITO VALENTIN, ecuatoriano, mayor de edad, casad 

ocupación comerciante, DAVILA BASANTE MEDWI 

HERNAN, ecuatoriano, mayor de edad,  casadó, 

comerciante, GARCIA RUIZ  LEONSO MARINO, | 

ecuatoriano mayor de edad, soltero, profesión chofer 

profesional, JIMENEZ ARIAS ANGEL TORIBIO, 

ecuatoriano, mayor de edad casado, profesión chofer 

profesional, JIMENEZ BARRAGAN ALBARO PATRICIO, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, comerciante, JIMENEZ 

ARIAS MANUEL GONZALO, ecuatoriano, mayor de edad, 

  

casado, comerciante, LOPEZ CEREZO PEDRO El 
S Ly 

Do IRDAR COMSTITUCION RESTA dos 30 E o 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE LA 
PESADO DEL RECINTO CIUDAD DE MONTAL! 
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AO QUA DEL CANTÓN BARA 
de edad, casado, comerciante, quienes manifiestan su 

voluntad de constituir. la presente Compañía Anónima.- 

CLAUSULA SEGUNDA.- ARTICULO * PRIMERO.- El 

nombre: de. la compañía será COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO. DEL RECINTO CIUDAD DE 

MONTALVO S.A. RECINTRANS.- ARTÍCULO SEGUNDO.- 

El domicilio prineipal.de lu -compañia-adren-edContin 

"MID duocionión de Provincia de Los Ríos, República 

del Ecuador, pudiendo establecer sucursales en cualquier 

parte del país y: del extranjero.- ARTÍCULO TERCERO: 

OBJETO  ÚNICO.- La Compañía se dedicará 

excluejuamente ale Temmagala. de Cerga Pesada a -nivel 

Nacional. sujetándose a las disposiciones. de la. Ley 

Orgárics dal Transporte Terreatra, Tráncito y Seguridad 

Viet--sus Reglamentos. y las Disposiciones que emitar: lan: 
Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con 

su objeto de transporte comercial de carga pesada,-la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su 

objeto social. Tres.uno.- Los Contratos de Operación que 

reciba ta Compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de carga pesada,. serán autorizados 

por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. Tres.dos.- La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambios de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuara la Compañía, previo informe 
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8 OTRA DE, CANTÓN BRAFONO 
  

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Tres.tres.- La Compañía en todo lo relacionado con el 

Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

y sus Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de 

Transportes Terrestre y Tránsito. Tres.cuatro.- Si por efecto 

de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán cumplirlas en 

forma previa.- ARTICULO CUARTO.- El plazo de duración 

de la compañía es de: CINCUENPAAÑOS, contados a 

totalmente pagada, dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Lás 

acciones no liberadas tendrán esos derechos en proporció 

al valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas de 

Presidente y del Gerente General.- EL CAPITAL 

AUTORIZADO de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 

VEINTICUATRO DOLARES de los Estados Unidos de 
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OEA QUITA DEL CATA BARA 
  

América.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones se transfieren 

de conformidad con las disposiciones legales pertinentes, la 

Compañía considerará como dueños de las acciones a 

quien aparezca como tal en su Libro de Acciones y 

Accionistas.- ARTICULO SEPTIMO.- En caso de extravío, 

sustracción, párdida o inutilidad de un título de acciones se 

observarán las disposiciones legales para conferir un nuevo 

título en reemplazo del extraviado, sustraído o inutilizado.- 

CAPITULO SEGUNDO - DEL GOBIERNO LA 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN.- ARTÍCULO 

OCTAVO.- La Compañía será gobernada por la Junta 

General de Accionistas y Administrada por el Presidente, el 

Gerente General y el Directorio cuando se organizare, 

quien tendrá las Atribuciones que le competen por las leyes 

y las que señalen los presentes Estatutos.- ARTÍCULO 

NOVENO.- La representación Legal: de la Compañía estará 

a cargo del Gerente General y del Presidente, 

individualmente, en todos sus negocios y operaciones. 

CAPITULO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL.. 

ARTICULO: DECIMO.- La Junta General formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos es la más 

alta autoridad de la Compañía y “sus acuerdos y 

resoluciones obligan a todos los accionistas, al Presidente, 

al Gerente General, al Comisario y demás funcionarios, así 

como a los empleados o trabajadores de la Compañía.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Toda Convocatoria se 

hará mediante publicaciones en la prensa en el 

domicilio principal” de la compañía en la forma y con 
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+ AENOR QUINA DE CAIÓN RARO 
los requisitos que determina la Ley.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- Fl Comisario será convocado especial e 

individualmente para las sesiones de la Junta General de 

Accionistas pero su inasistencia no será causa de 

diferimiento de la  reunión.-ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- No obstante lo dispuesto en los dos artículos 

anteriores, la Junta General de Accionistas se entenderán 

convocadas y quedarán válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional 

para cualquier asunto, siempre que se encuentre presente 

o representada la totalidad del capital social pagado y los 

accionistas acepten por unanimidad constituirse en Junta 

General y estén también unánimes sobre los asuntos a 

tratarse en dicha Junta. Las actas de las sesiones de 

Juntas Generales de Accionistas celebradas conforme a lo 

dispuesto en este articulo deberán ser suscritas por todos 

los accionistas o sus representantes que concurran a ell 

bajo la pena de nulidad.- ARTICULO DECIMO CUARTO. 

La Junta General no podrá considerarse constituida para 

deliberar en primer convocatoria si no está representada 

    

   

  

    

  

por los concurrentes a ella, por lo menos el cincuenta y Uno 

por ciento del capital pagado. Las Juntas Generalés| se 

hiciere las veces de Secretario de la Junta. Toda 
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AENA QUA DECANATO 
“convocatoria a Junta General se hará de conformidad con 

la. Ley. ARTICULO DECIMO QUINTO.- Los Accionistas 

pueden hacerse representar en las Juntas -Generales por 

otras personas, mediante Carta dirigida.al Gerente General 

o a quien hiciere sus veces, pero el Presidente, el Gerente 

'General, los miembros del Directorio» y el Comisario no 

podrán tener esta ¡representación.- ARTICULO DECIMO 

SEXTO.- La Junta General de Accionistas se reunirá 

obligatoriamente una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico, en la 

preindicada reunión «anual la .Junta General - deberá 

considerar entre los ¡puntos en el orden del Día, los asuntos 

especificados en los literales c), d):y e) del Artículo 

Vigésimo .de los presentes Estatutos. La Junta General de . 

Accionistas extraordinaria se reunirá “cuando así lo' 

resolviere el Gerente General o el- Presidente o quienes 

hagan sus veces, o cuando lo solicitaren a éste o a aquel, 

- uno'o más accionistas que representen la cuarta parte del 

Capital Social.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- La Junta 

General será presidida por el Presidente de la Compañía, el 

Gerente General actuará como Secretario. De cada sesión 

se levantará un Acta: que podrá aprobarse en la misma 

sesión. En caso. de ausencia del Presidente presidirá la 

Junta General y en caso de ausencia de ambos la persona 

que al efecto designen los concurréntes.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- Salvo las excepciones legales toda 

resolución de la Junta General:de Accionistas será tomada 

. por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 
  O: DAPADARCOMETITUCION MESISTRAS dos 
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OTI QUITA DEL CANTÓN BARAFONO 
sesión.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- Son atribuciones 

de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar Presidente, 

al Gerente General y al Comisario. b) Aceptar las excusas o 

renuncias de los nombrados funcionarios y removerlos 

cuando estimen conveniente, c) fijar las remuneraciones, 

honorarios o viáticos de los mismos si lo estimara 

conveniente, d) Conocer los informes, inventarios, balances 

y más cuentas que el Gerente General someta anualmente 

a su consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación, 

e) Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas y 

fijar cuando procesa la cuota de esta para la formación del 

Fondo de Reserva Legal de la sociedad, que no podrá ser 

menor al porcentaje fijado en la ley, f) Ordenar la formación 

de reservas especiales de libre disposición, g) Conocer y 

Resolver cualquier punto que le sometan a su 

consideración el Presidente Ejecutivo, el Gerente General 

o el Comisario, h) Reformar los presentes Estatutos 

Nombrar cuando el desarrollo de la' Compañía lo requiera, 

un Directorio compuesto de cuatro Miembros incluido el 

Presidente de la compañía que lo presidirá y el Gerente 

General, elegidos de conformidad con el Articulo Vigé 

Cuarto.- ARTICULO VIGÉSIMO.- La Reserva lega 

formará por lo menos con el diez por ciento de las útilidades 

líquidas de la sociedad que arroje cada ejercicio/econó 

hasta completar la cuantla mínima establecida por la ley de 

Compañías.- ARTICULO  VIGÉSIMO 

DISTRIBUCIONES DE UTILIDADES.- Una yv 
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respectivo y después. de practicadas. las deducciones 

necesarias para la formación de la reserva legal, de las 

General, el saldo de las utilidades líquidas será distribuido 

en la forma que resuelva la Junta Generál de Accionistas. 

. Las utilidades realizadas de la compañía se liquidarán al 

«treinta y uno de Diciembre de cada 'año.- ARTÍCULO 

. VIGÉSIMO SEGUNDO.- DISOLUCIÓN Y -LIQUIDACIÓN.- 

La compañía se disolverá en los-casos previstos en la Ley 

de Compañías y en el Estatuto. Para el efecto de la 

liquidación, la Junta General nombrará un liquidador y 

- hasta que lo haga actuará como'tal el Gerente General de 

-la Compañía o quien : haga sus veces.- CAPITULO 

CUARTO.- DEL DIRECTORIO.- ARTICULO VIGÉSIMO 

TERCERO.- El Directorio se integrará cuando así lo 

resuélva la Junta General de Accionistas, de conformidad 

con la. establecido :en el literal Í) del Artículo Vigésimo 

precedente y será integrado por cuatro Vocales, dos de.los 

por el lapso de cinco años, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Para :ser Director. no se requiere ser 

- accionista de. la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO 

CUARTO.- El Directorio estará presidido por el Presidente 

" de la Compañía y en ausencia de éste por el Vocal que 

designe en tada' «ocasión el Directorio, actuará como 

secretario la persona que para tal cargo designe. el 

Directorio. ARTICULO: VIGÉSIMO QUINTO.- El Directorio 
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- cuales será. el Presidente y el Gerente General de la. 

- Compañía, elegidos por la: Junta General de la Compañía 
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CTRA QUAD CANTÓN BARRO 
se reunirá ordinariamente por lo menos una vez cada 

trimestre y extraordinariamente cuando lo convoque el 

Presidente o el Gerente General, por sí o a petición de por 

lo menos dos directores. Para la instalación se requerirá de 

la mayoría numérica de la totalidad de sus miembros. Sus 

resoluciones y acuerdos serán tomados por mayoria simple 

y constarán en las Actas suscritas por el Presidente y 

Secretario. El Presidente tendrá derecho a un voto 

dirimente.. ARTICULO  VIGÉSIMO  SEXTO.- Son 

atribuciones y deberes del Directorio. a) Fijar la política de 

la sociedad e instruir a los Administradores de la 

Compañía.- b) Actuar como organismo de control. c) 

Conocer todos los asuntos que someten a su consideración 

cualquiera de sus miembros. d) Autorizar la transferencia 

de dominio de los bienes inmuebles de la Compañía. Esta 

atribución corresponderá a la Junta General de Accionistas 

si el Directorio no se hubiere puesto en funcionamiento.- 

CAPITULO QUINTO.- DEL PRESIDENTE, DEL GERENT 

GENERAL.- ARTICULO VIGÉSIMO  EPTIMO.- 

Presidente de la Compañía, accionista o no, será elegid 

por la Junta General por un período de cinco años 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. El Gerent 

General, accionista o no, será elegido por la Junta Genera 

de Accionistas por un periodo de cinco años, púdiendo se: 

reelegido indefinidamente. ARTICULO / VIGÉSIMO 

OCTAVO.- El Presidente de la Compañia tendrá las 

siguientes atribuciones a) Presidir las reunion 

de las Juntas Generales de Accionistas, b) Firma 
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OR QUADS CAN IR 
o Certificados de Acciones, en unión del Gerente General, 

c) Firmar conjuntamente con el Gerente General — 

Secretario, las Actas de las sesiones, d) Orientar y dirigir 

los negocios de acuerdo con las directrices del Directorio y 

de la Junta General; y, e) Lá representación legal, judicial y 

- extrajudicial de la' Compañía.- ARTICULO  VIGESIMO 

NOVENO.- El Gerente General tendrá la representación 

- fegal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Sus 

atribuciones son: a) Ejecutar los actos y celebrar contratos 

sin más limitaciones que las establecidas en los estatutos, 

.b) Suscribir los títulos de las Acciones de la Compañía 

conjuntamente Con el Presidente de ella, c) Llevar El Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía, d) Preparar los 

informes, Balances, inventarios y cuentas. En los casos de 

falta, ausencia o impedimento del Gerente General, 

- subrogará: la persona a quien designe la Junta General con 

sus mismos deberes: y atribuciones.- CAPÍTULO SEXTO. - 

¡DEL' COMISARIO: “ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- : La Junta 

General de Accionistas .nombrara un Comisario, el -cual 

: podrá ser yna persona extraña a la Compañía y durará un 

año en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido, sus 

. atribuciones serán señaladas por la Ley.- ARTICULO 

"TRIGESIMO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES.- . 

Para proceder a la reforma de. los presentes estatutos se 

“requiere de la petición escrita de dos o más accionistas 

. dirigida al Gerente General o al Presidente, con indicación - 

“de las reformas que se han de introducir, las que deberán 

“ser aprobadas por ta. Junta General, por la mayoría 
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A DOARIA QUINTA DE CANTÓN BARAEONO 
  

prescrita por la Ley.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- 

DECLARACIONES .- Los accionistas fundadores, hacen las 

siguientes declaraciones: Que el capital social de la 

Compañía ha sido suscrito en un Veinticinco por ciento.- 

CLAUSULA TERCERA.- SUSCRIPCIÓN.- el accionista 

ALVARIO ANDALUZ PEDRO JULIO,” suscriptor de 

CINCUENTA Y OCHO acciónes ordinarias y nominativas de 

1 dólar cada una del cual paga el CIEN POR CIENTO esto 

es la suma de CINCUENTA Y OCHO dólares. CASTRO 

-CHEVEZ TINITO VALENTIN suscriptor de CINCUENTA Y 

OCHO acciones ordinarias y nominativas de 1 dólar cada 

una del cual paga el CIEN POR CIENTO esto'es la suma 

de CINCUENTA Y OCHO dólares. DAVILA BASANTE 

EDWIN HERNAN/ Suscriptor de CINCUENTA Y OCHO 
acciones ordinarias y nominativas de 1'dólar cada una del 

cual pága el CiEN POR CIENTO esto es la suma de 

CINCUENTA Y OCHO dólares. GARCIA RUIZ LEONSO / ” 

MARINO, suscriptor de CINCUENTA Y OCHO acciones 

ordinarias y nominativas de 1 dólar cada una del cual paga 

el CIEN PORCIENTO esto es la suma de CINCUENTA Y 

OCHO dótares. JIMENEZ ARIAS ANGEL : TORIBIO, 

suscriptor de CINCUENTA Y OCHO acciones ordinarias y 

nominativas de 41 dólar cada una del cual paga el CIEN 

POR CIENTO «esto es la suma de CINCUENTA Y. OCHO 

dólares. JIMENEZ BARRAGAN ALBARO PATRICIO 

"suscriptor de CINCUENTA Y OCHO acciones ordinarias y 

nominativas de 41 dólar cada una del cual paga el CIEN 

POR CIENTO esto es la suma de CINCUENTA Y O 
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dólares. * JIMENEZ ARIAS MANUEL: GONZALO súscriptor 

de CINCUENTA Y OCHO acciones:ordinarias y nominativas 
de -1 dólar:cada. una def cual paga:el-: CIEN POR CIENTO 

«esto es ta suma de CINCUENTA Y OCHO dólares. LOPEZ 

CEREZO PEDRO FELIPE, seúscriptor de CINCUENTA Y 

OCHO acciones ordinarias y nominativas:de 1 dólar cada 
una del-cual paga el - CIEN POR CIENTO: esto esla suma 
de CINCUENTA Y OCHO: dólares.. MARTINEZ NIVELA 
“MILTON JAVIER, -súscriptor de CINCUENTA - Y. OCHO 
acciones ortliñarias y nominativás de *1-dólar- cada una del 

cual paga el .CIEN POR CIENTO: esto es la suma de 
CINCUENTA: Y “OCHO dólares. "MORALES VERA 
NICOLAS RAFAEL Suscriptor de: CINCUENTA :Y OCHO 

acciones ordinarias y nominativas de. 1 dólar cada-uie del 
cual paga el: CIEN POR CIENTO esto es la suma. de 
CINCUENTA Y 'OCHO. -dólares: -MORA SALAVARRIA/ 
POLIVIO FELICIANO// Suscriptor de CINCUENTA Y. OCHO 
acciones ordinárias y nominativás de 1 dólar cada :una del 

cual paga el *CIEN-POR CIENTO esto es la-suma de 

CINCUENTA. Y -OCHO - dólares. MONTERO: LOOR 
GIOVANNI WASHINGTON, “Suscriptor de CINCUENTA Y 
OCHO acciones ordinarias y noiminativas de +1 dólar cada 

una del cual paga .el 'CIEN POR CIENTO esto es la-suma 

de CINCUENTA Y. OCHO dólares. RODRIGUEZ GARCIA 
ANGEL “BARTOLOME, -" huscriptor de - CINCUENTA Y 
OCHO «acciones: ordinarias y; nominétivas de - 1 dólar cada 

una del cual paga el CIEN POR CIENTO esto es la suma 

de CINCUENTA Y OCHD. dólares... SANCHEZ RUIZ 

DUMPRIAR COMETITUCION REZIMETRAL dec 
Página | 14 

  

  

  

comstiTiiON DE LA COMPAÑÍA DELA” COMPAÑÍA DE TRASPORTE 
PRSADO DEE, RUCINTO CIUDAD DE MONTALVO SA. RECINTRANS.—— 

Amaranta: Si



OD 
>
 

3
 

O
 

MM
 

bh 
y
 

NN
 

—
 

A
 

Z
S
N
S
N
N
Y
3
S
N
S
N
2
5
3
5
3
2
I
a
r
R
A
U
N
-
=
0
e
 

  

dus0uno 

OTRA DES CAÓNDARAFONO 
MILTON WILFRIDO, suscriptor de CINCUENTA Y OCHO 

acciones ordinarias y nominativas de 4 dólar cada una del 

cual paga el CIEN POR CIENTO esto es la suma de 

CINCUENTA Y OCHO dólares.- CLAUSULA CUARTA.- 

PAGO DE LAS ACCIONES.- Los accionistas suscriptores, 

pagan en efectivo el CIEN por ciento de las acciones 

suscritas, conforme consta el Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital que se acompaña.- ARTICULO 

TRIGESIMO TERCERO.- DOCUMENTOS HABILITANTES. 

Quedan agregados a la presente la Resolución numero: 

cero cinco tres CJ- cero uno dos - dos cero uno tres - 

DPLR -— ANT, en la cual se Resuelve aprobar la 

Constitución de la COMPAÑÍA DE TRASPORTE PESADO 

DEL RECINTO CIUDAD DE MONTALVO S.A. 

RECINTRANS, emitida el día Primero de Octubre del año 

dos mil trece, por la Delegación Administrativa Provincial 
    

forma individual o conjunta cualquier 

Autoridades u Organismos competentes, 

Registro Único de Contribuyentes, 

  G:UMPRIMIR-CONSTITUCION RESINSTRAS doc 
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señor Notario todas las demás: formalidades. dé estilo que 

sean necesarias para la valides de la:presente escritura.- 

firmado.- Abogado Milton Jaime .Alvarado Alvarado, 

Registro número Cero.Nueve, Dos Mil Once, Tres Cientos 

Cuarenta y Tres del Foro de Abogádos.- Queda agregado a 

la presente escritura pública el Certificado de Cuenta de 

integración de Capitales.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En 

consecuencia, los otorgantes se afirman en el contenido de 

la pre — inserta minuta la "misma que'de:conformidad “con 

la Ley queda elevada a escritura pública, para que surta los 

efectos legales correspondientes.- Los comparecientes me 

"presentaron sus documentos de identidad los mismos que 

“fueron * devueltos luego 'de “hacer las anotaciones 

respectivas. Leída que fue esta escritura de principio a fin 

por mí El Notario, en alta voz a los otorgantes, quienes, lo 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 

en unidad de acto conmigo, Doy F8.sem=.-" 

  

C.!. 1200049128 ] 

7 
¿MÍ ” 

¿CASTRO CHEVEZ TINITO VALENTIN 

:C,1 0918619917 
  GM! "RRSINSTRAN dos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7557836 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: GAIBOR GAIBOR VICTOR HUGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/09/2013 11:0).08 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDEKÉ SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

7477254 COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DEL RICINTO CIUDAD DE MONTALVO S.A. 
RECINTRANS 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DEL RECINTO CIUDAD DE MONTALVO S.A. 
RECINTRANS 

APROBADO 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELUNUNARA EL: 30/09/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SO 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN      

   
   

  

    

INTELECTUAL (HEP1) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA TI 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTE 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN” LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE MAVYAN ALTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARÍO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 
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RESOLUCIÓN N? 053-CJ-012-2013-DPLR-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LOS RÍOS 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante formulario para Constitución Jurídica s/n, con N* de especie 
2514936, de fecha 29 de enero del 2013, la Compañía en formación de 
transporte de carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO DEL RECINTO CIUDAD DE MONTALVO S.A. RECINTRANS”, ha 

solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DEL RECINTO 

CIUDAD DE MONTALVO S.A. RECINTRANS” con domicilio en el cantón 

Montalvo, provincia de Los Ríos, han solicitado a este Organismo el informe 

previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de Catorce (14) integrantes de 
esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

            
  

  

N? NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS N* CÉDULA/RUQ/ 
A 1 ALVARIO ANDALUZ PEDRO JULIO 120004912-8 / 

F2 [CASTRO CHEVEZ TINITO VALENTIN 091861991-7 
Y, | DAVILA BASANTE EDWIN HERNAN 171136906-4 

Va | GARCÍA RUÍZ LEONSO MARINO 020118541- 
AB JIMENEZ ARIAS ANGEL TORIBIO 020037702-8 
A 6 |JIMENEZ ARIAS MANUEL GONZALO 120153449-d 
_ACL JIMENEZ BARRAGAN ALBARO PATRICIO 120593700-4| 
4/8 | LOPEZ CEREZO PEDRO FELIPE 120065567-8| 

9 | MARTÍNEZ NIVELA MILTON JAVIER 171707611-9| 
10 | MORALES VERA NICOLAS RAFAEL 12017475631. 
11] MORA SALAVARRIA POLIVIO FELICIANO o090p31745-7 |  / 
12 | MONTERO LOOR GIOVANNI WASHINGTON 120382948-4 | 
13 | RODRIGUEZ GARCÍA ANGEL BARTOLOME 120146182-7 
14 | SANCHEZ RUIZ MILTON WILFRIDO 120591604-0 

AN 
CA ON 

Es ES 
RESOLUCION N' 053-CJ-012-2013-DPLR-ANT id ES ho, 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DEL RECINTO CIUDAD DE MONTALVO S.A, RECINTRANS WN 

 



  

SJ Agencia 

Y 
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 
cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social". 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañia para la prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados 
por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
«materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Los Rlos, mediante Informe Técnico favorable 
N* 0140-DT-DPTLR-012-2013-ANT, de 30 de septiembre del 2013, recomienda 

RESOLUCION N* csconco dí 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DEL RECINTO CIUDAD DE MONTALVO S.A, RECINTRANS 
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, MIN Nacional yunub?7 

PR 225 Pos E + Ir de Tránsito 
y Agencia A 

   
a OU de rá jsión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
NX Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
Xx 1 o q NSPORTE PESADO DEL RECINTO CIUDAD DE MONTALVO S.A. 

“25 RUTRECINTRANS” 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Los Rios 
mediante Informe N” 185-AJ-DPLR-012-2013-ANT, de 30 de septiembre del 
2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

. “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DEL RECINTO CIUDAD DE 

MONTALYO S.A. RECINTRANS” por haber cumplido con el procedimiento 

: que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución N* 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a los Responsables de las Unidades 
Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

  

    

  

   

     

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Trarfsporte del 
Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE| PESADO | 

DEL RECINTO CIUDAD DE MONTALVO S.A. RECINT 
domicilio en el cantón Montalvo, provincia de Los Río 
constituirse jurídicamente. 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autori 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efe: 

compañía o cooperativa, el cual está condicionado 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetr 

demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Tra sporte | 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento Gen ral de” : 
Aplicación y demás resoluciones expedidas por la institución. 

RESOLUCION N' 053-CJ-012-2013-DPLR-ANT 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DEL RECINTO CIUDAD DE MONTALVO S.A, RECINTRANS 

e o 

 



LJ Agencia 

Y a 
4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la - 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y . 
más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Babahoyo, en la Dirección Provincial de Tránsito de Los 
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Nacional > 
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A E E) - 

Ab. Mérc$d8s mel NS -. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA DE LA DR Q OVINCIAL. LOS 

RÍOS (0) RES 

Elaborado por: GZ 

RESOLUCION N' 083-CJ-012-2013-DPLR-ANT 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DEL RECINTO CIUDAD DE MONTALVO S.A. RECINTRANS 
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RODRIGUEZ GARCIA ANGEL BARTOLOME 

C.l. 1201461827 

SANCHEZ e MILTON WILFRIDO - 

Cl. 1205916040 
a, 

Ab. CAMILO SALINAS ZAMORA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON BABAHOYO 

Razón: La presente matriz, queda incorporada en el 

protocolo de la Notaria a MÍ CODO. rmac a 

¡ | , 
Ñ ! . “o, 

- ” 4 La a 

AB. CAMILO SALINAS ZAMORA > 0/00 000 
NOTARIO QUINTO DEL CANTON BABAHOYO ---- 7 

SE OTORGO ANTE_MÍ, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA cer 
COPIA CERTIFICADA, FIRMO, SELLO Y 
RUBRICO, EN EL MISMO LUGAR Y FECHA 
DE SU CELEBRACIÓN, EN 28 FOJAS. 

AB. CAMILO SALINAS/ZAMORA IT 
G YMPRIMIR-CONSTITUCION RESINSTRAS doc 
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Notaría Ciuinta del Cantón Babahoyo 

   

  

N* 2013-12-01-05-D009093 

DILIGENCIA 

RAZÓN: ABOGADA NATACHA MERCEDES AGUSTO 

SANCHEZ, Notaria Suplente Encargada de la 

Notaría Quinta del cantón Babahoyo, dando 

cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo literal a) de la Resolución N* SC- 

IJ-DIC-G-13-0007091, dictado por el 

Especialista VJurídico Supervisor de la 

Superintendencia de Compañías, Abogado 

Mario Barberán Vera, de fecha tres de 

diciembre del año dos mil trece, tomo nota 

de la aprobación de la CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DEL RECINTO 

CIUDAD DE MONTALVO S.A. RECINTRANS, que 

contiene dicha resolución, al margen de la 

Escritura Pública de Constitución de dichawy pp. QUE ES FIEL 
== 

Compañía, Celebrada ante el  suscritíó ! DEL ORIGINAL 
Notario el doce de noviembre del año doy 

mil trece, la cual reposa en los archivos 01901797 

de la Notaría Quinta a mi  Cargo.- E n 

Babahoyo, a los nueve días del A , 
o. > : ma. e, =y Bar, . diciembre del año dos mil trece. ¿AA il Fl 

NOTARIA ENCARGADA DEL, 

NOTARIA QUINTA DE BABAHOYO 
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AB. NATACHA/MERCEDES” AGUSTO SANCH 4 + ] 

NOTARIA SUPLENTE ENCARGADA DE LA NOT la o o) 
, EN , 

QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO os. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MONTALVO - LOS RIOS o 

Calle 24 de Mayo entre 10 de Agost Av, 25 de Abril ULJVULA. 

Número de Repertorio: 2014— 24 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MONTALVO - LOS RIOS, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(í(los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Siete de Enero de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 

contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 
fojas l a 12 con el número de inscripción 1 celebrado entre: ([MORA 
SALAVARRIA POLIVIO FELICIANO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [LOPEZ 

CEREZO PEDRO FELIPE en calidad de SOCIOS FUNDADORES], (RODRIGUEZ GARCIA 

ANGEL BARTOLOME en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [JIMENEZ ARIAS MANUEL 

GONZALO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], (MORALES VERA NICOLAS RAFAEL en 

calidad de SOCIOS FUNDADORES], [MONTERO LOOR GIOVANNI WASHINGTON en 

calidad de SOCIOS FUNDADORES], [SANCHEZ RUIZ MILTON WILFRIDO en calidad Ye 

SOCIOS FUNDADORES], [GARCIA RUIZ LEONSO MARINO en calidad de SOCIOS 
FUNDADORES], [JIMENEZ ARIAS ANGEL TORIBIO en calidad de SOCIOS 

FUNDADORES], [COMPAÑIA DE TRANSPORTA PESADO DEL RECINTO CIUDAD DE MONTALYO 

S.A, . RECINTRANS en calidad de CONSTITUIDA], [ALVARIO ANDALUZ PEDRO JUL 

en calidad de SOCIOS FUNDADORES], (CASTRO CHEVEZ TINITO VALENTIN en 

calidad de SOCIOS FUNDADORES], [DAVILA BASANTE EDWIN HERNAN en calidad He 

SOCIOS FUNDADORES], [JIMENEZ BARRAGAN ALBARO PATRICIO en calidad Y SO0ToOs 

FUNDADORES], [MARTINEZ NIVELA MILTON JAVIER en Calidad de SOCIOS 

FUNDADORES])), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* , 
Diciembre de Dos Mil Trece]. ” 
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MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.SCAU.14. ,. mm 
0004358 

Guayaquil, 18 FEB 201% 

Señor Gerente 

BANCO AMAZONAS S.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO DEL RECINTO CIUDAD DE MONTALVO S.A. RECINTRANS, 

ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañia 
a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. José Luis Chevasco Escobar 
SECRETARIO GENERAL PE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

ñ JLCE/evm 
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